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NSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INLORMACION V PROTECCION HE 

DATOS PERSONALES 
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DICTAMEN DE VERIFICACION 

El Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección 

de Datos Personales, a través de Ia CoordinaciOn de lnvestigación y 

Capacitación, con fundamento en el lItulo Segundo del CapItulo III de Ia Ley de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación PUblica y Proteccion de itos 

Personales del Estado de Michoacân deOcampo, se encuentra facultado p 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia ie los s 

obligados. 

Para lo cual se realiza Ia verificación de Ia información püblica 1e los s 

obligados en su página de internet o sitio correspondiente, de coiformidad 

el calendario de verificaciones aprobado por el Pleno de este ln$ituto. 

A N I E C E D E N T E S: 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estad 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Observarlos Sujetos, 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homo/ogaciOn, 

Estandarización y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Oliga clones de 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en Ia Plataform Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y Protección de Datos Personales, se aprobó po unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

.. ,TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificaciôn a Almacenes, Servicio 

y Transportes Extraordinarios a Comunidades Agropecuarias del Estado de 

Michoacán, S.A. de C.V. se asignó para el dIa 05 de octubre de 2018 a las 08:00 

horas con 30 minutos, en las oficinas de este Instituto Michoacano d Transparencia, 

Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

C 0 N S I 0 E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los articulos 8° de Ia Constittciôn Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 3, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn 

PUblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realiza Ia verificaciôn. 
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SEGUNDO.- Mediante oficio nümero IMAIP/PRESIDENCJA/45512018 de fecha 26 

de septiembre de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez 

GarcIa, fue notificado Ia Lic. Audelia Patricia Flores Fragoso, al correo electrônico 

asteca dir©hotmail.com  para comparecer a Ia presente diligencia deverificaciOn de 

Ia página o sitio de Internet. 

Por lo que, siendo las 08:00 horas con 30 minutos del dIa 05 de octubre de 18 
N 

en las oficinas del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y 

Protecciôn de Datos Personales, se procede a dar inicio a Ia verificación nüm- 

08201018 haciéndose constar, que se presentó a Lic. Rosa Miroslava PachecII 

expediente de Ia presente verificación. 

'V TERCERO.- Acto seguido, el que suscribe Mario Francisco Enrque Manzano 

MartIn quien se acredita con identificación de verificador nUmero 03 emitida por Ia 

Presidencia de este Instituto, le solicita al compareciente que confirme el correo 

electrônico señalado para recibir notificaciones, el cual se encuentra en el padrôn de 

sujetos obligados del IMAIP, en ese sentido, el compareciente cohfirma el correo 

electrOnico asteca dirhotmail.com  donde se podrán notificar todas as actuaciones 

subsecuentes derivadas del presente procedimiento de verificación. 

CUARTO.- El verificador ingresa a los portales de Internet www.michacan.gob.mx  y 

www.plataformadetransparencia.org.mx  a efecto de verificar que la informaciô 

referente a las obligaciones de transparencia se encuentre publicadaen términos d 

los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y TItulo Segundo y Capitulos I y Il de 

los Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado d 

Michoacán, Para /a PublicaciOn, Homo/ogación, Estandarización y Vèrificación de Ia 

InformaciOn de las Ob/iga clones de Transparencia en los Portales de /nternet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo que, se procede al Ilenado del Reporte de Observaciones correspondiente a Ia 

presente verificación. 

QUINTO.- Una vez que, ha sido debidamente llenado el Reporte de Observaciones, 

es firmado en Ia ültima foja por quien suscribe y por quienes conparecieron en 

nombre del Sujeto Obligado verificado, el cual se anexa y forma prte del presente 

dictamen. 

SEXTO.- Siendo las 12:00 horas con 29 minutos horas del dia 05 de octubre del 

2018, se concluyó Ia presente verificación. 

SEPTIMO.- El resultado de a calificación obtenida en el Reporte de Observaciones 

se notifica al Sujeto Obligado, por conducto de quienes comparecieron, asi como las 

observaciones, recomendaciones y requerimientos que se observaron, ello, con 
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fundamento en el Titulo Tercero, artIculo Vigésimo Segundo de los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, 

Para Ia PublicaciOn, Homologacion, EstandarizaciOn y Verificación de Ia InformaciOn 

de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plata 

Nacional de Transparencia. 

OCTAVO.- Digasele al sujeto obligado que cuenta con un término de 20 veinte dia 

hábiles para subsanar las inconsistencias señaladas en el Report 

Observaciones, los cuales inician a partir del dia siguiente de Ia presente verificació 

por tanto, dicho termino fenece el dIa 08 de noviembre de 2018, de conformidad con 

el Titulo Segundo del CapItulo IM del artIculo Décimo Tercero de Los Criterios 

Genera/es que Deberán Obsetvar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, 

Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, Estandarización y VerificaciOn de Ia InformaciOn 

de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

NOVENO.- Para dar cumplimiento a las observaciones referidas en el párrafo 

anterior, el Sujeto Obligado tendrá que presentar de forrn fisica o electrônica el 

informe de cumplimiento, mediante el cual podrá realizar manifestacioies y presentar 

los documentos que a su derecho convengan. 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener como minimo lo siguiente: 

1. Lugar y fecha. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nombre y cargo de los servidores püblicos habilitados responsaIles de atender 

el cumplimiento a cada una de las observaciones del dictamen. 

4. Explicación de las acciones realizadas para corregir las inconsistencias 

detectadas en Ia verificaciãn, adjuntando el soporte docuniental o digital 

respectivo. 

RESULTADO DE VERIFICACION: 

UNICO.- De Ia verificaciOn realizada, se determinaron los puntos que se plasman en 

el siguiente cuadro: 

/ 

Fundamento y motivo 
para Ilevarlo 
acabo 

Lugar y 
hora 

Fecha de iniclo 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de ia Ley de 
Transparencia, Acceso a Ia lnfortaciOn Püblica y 
ProtecciOn de Datos Personales JeI Estado de 
Michoacãn de Ocampo  
Instalaciones del IMAIP 
Avenida camelinas#571, colona Felix Ireta, C.P. 
58070, Morelia, Michoacán. 

08:30 his. 

05 de octubre de 2018 

05 de octubre de 2018 a las 12:9 horas 
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Nombre del sujeto 
obligado 

Almacenes, Seicios y TransporteExtraordinarios 
Comunidades Agropecuarias del Etado 
S.A. de CV. 

a 
de Michoacän, 

Numero de verificación 
asignado 

08201018 

Nombre y cargo de a 
persona que realiza Ia 
verificación 

Mario Francisco Enrique Manzano 
Jefe de Plataforrria Digital. 

Martin. 

Dirección electrOnica del 
portal de internet o de a 
Plataforma Nacional de 
Trasearencia 

www.michoacan.qob.mx  
v www.Dlataformadetransrarenciaórg.mx  

ArtIculos, fracciones, 
incisos y criterios que 
cumple o incumplen con Ia 
normatividad de Ia materia 
asicomolas 
observaciones, 
requerimientos y Ia 
calificaciOn respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 97.74% 

.... Firma al margend-las 
hoj's.&al aIcanc'de Ia 
ültima hoja de quienes 
intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Mario Francisco Enrique Manzan 
Rosa Miroslava Pacheco Lara. 

Martin. 

Fecha en que fenecé'el 
plazo otorgado al sujeto 
obligado para el 
cumplimiento de 10 
señalado en el dictamen 
de verificaciOn 

. 0de Noviembre del 2018 

— 

Se le informa al Sujeto Obligado, que de requerir ayuda puede contactarse a este 

Instituto Michoacano de Transparencia, Aôceso a Ia Informaciôn y Protección de 

Datos Personales, a través de los teléfonos (443) 312-66-32 yb !ada  sin costo 

01800-504-8532, en un horario de atención al pübhco1e Ia 8:00 alas 16:00 horas 

de lunes a viernes o de manera personal en el domicilio ubicado Av. de las 

Camelinas 571, Felix Ireta, C.P. 58070 Morelia, Michoacán, a via correo electrOnico 

para lo cual se pone a disposiciOn Ia siguiente direcckn electrOnica 

imaipimaip.org.mx; se da por terminada Ia diligencia de verificackon, firmando de 

constancia del presente dictamen los que comparecieron. 

Verificador 

Mario Francisco Enrique Manzano MartIn 
Sujeto•bligado 

/ I 
/ Ros Miro. ava Pacheco Lara 
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IMAIPNERIFICACiON/28212018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, ocho de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente de verificaciôn nUmero 

IMAIPNERIFICACION/282/2018, correspondiente a Almacenes, Servicios y 

Transportes Extraordinarios a Comunidades Agropecuarias del Estado de Michoacán, 

S.A. de C.V., se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el PeriOdico Ofiial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Observar/os Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para ía PublicaciOn, i-/omo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de ía InformaciOn de las Otligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia Información y Protección de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificaciôn de Almacenes, Servicios 

y Transportes Extraordinarios a Comunidades Agropecuarias del Estado de 

Michoacán, S.A. de CV, se asignó para el cinco de octubre de dos mil dieciocho a las 

ocho horas con treinta minutos, en las oficinas de este Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protecciôn de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, se inició el trámite 

del procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I D E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los articulos 8° de Ia Constituión Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 3, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia InformaciOn 

PUblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realizó Ia verificación motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero IMAIP/PRESIDENCIA/455/2018 de fecha 26 de 

septiembre de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez 

GarcIa, el cual fue notificada Ia Lic. Audelia Patricia Flores Fragos, Liquidador de 

Almacenes, Servicios y Transportes Extraordinarios a Comunidade Agropecuarias 
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del Estado de Michoacán, S.A. de C.V., para que compareciera a Ia verificaciôn 

correspondiente. 

TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de vérificar que Ia 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titulo Segundo y 

CapItulos I y II de los Criterios Generales que Deberán Obse,vàr los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, 

EstandarizaciOn y VeriflcaciOn de Ia Información de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente ala verificación. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificación obtenida en el Reporte de Observaciones 

se observan en el siguiente cuadro: 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Trans. 
lnformaciOn Püblica y ProtecciOn de Datos Pers. 
Michoacán de Ocampo 

rencia, Acceso a Ia 
ales del Estado de 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Aveñida Camelinas #571 Colonia Felix Ireta, C. 
Michoaeán. 
8:30 

58070, Morelia, 

Fecha de inicio 05 de octubre de2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

05 de octubre de 2018 alas 12:29 horas 

Nombre del sujeto obligado ALMACENES, SERVICIOS Y TRANSPORTES:, 
A COMUNIDADES AGROPECUARIAS DEL ES 
MICHOACAN, S.A. DE CV. 

TRAORDINARIOS 
'DO DE 

Numero de verificaciOn 
asignado 

08201018 

Nombre y cargo de a persona que 
realiza Ia verificaciOn 

Mario Francisco Enrique Manzano Martin. 
Jefe de Plataforma Digital 

DirecciOn electrOnica del portal de 
_____	 internet o de Ia Plataforma Nacional 

de Trasparencia 

www.michoacan.gob.mx  
www.plataformadetransparencia.org.mx  

ArtIculos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de Ia materia 
asi como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

Articulos 35 y 36 
CalificaciOn 9774% 

Firma al margen de las hojas y al 
alcance de Ia ültima hoja de 
quienes intervienen en a 
verificaciOn virtual 

Mario Francisco Enrique Manzano Martin. 
Rosa Miroslava Pacheco Lara. 

Fecha en quefenece el plazo 
otorgado al sujeto obligado para el 
cumplimiento de 10 señalado en el 

_____ dictamen de verificaciOn 

08 de noviembre de 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con susobligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia Información 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Par tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del ujeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretaria General, con fundamento 
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en el artIculo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán, Para /a Publicación, Homologacion, EstandarizaciOn y Verificación de Ia 

lnformaciOn de las Ob/igaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia de 

Almacenes, Servicios y Transportes Extraordinarios a Comunidades Agropecuarias 

del Estado de Michoacán, S.A. de CV. 

SEGUNDO.- Dese vista al Pleno de este Instituto con el present Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMIDAD/PLENQ/ACUERO/O5/O8-O8-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparenci, Acceso a Ia 

InformaciOn y Protección de Datos Perspnales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria 

celebrada el dIa ocho de agosto del dos mil dieciocho, Ia acordó y firma David 

Calderón Gonzalez Doy fe. 

Dav1 Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigacion y Capacitacion del Institut9 Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protecciôn de Dato!  Personales 

DCG/AVT 
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IMAIPNERIFICACION/282/2018 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, ocho de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que Almacenes, Servicios  y Transportes 

Extraordinarios a Comunidades Agropecuarias del Estado de Michoâcán, S.A. de CV., 

ha dado CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de Observaciones 

presentados en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ee orden de ideas, 

conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo Quinto de los Criteios Genera/es que 

Deberán Obse,var los Sujetos Obligados del Estado de Michoacãn, ara Ia PublicaciOn, 

HomologaciOn, Estandarización y VerificaciOn de Ia lnfdrmaciOn de as Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet yen Ia Plataforma NacionI de Transparencia. 

Dese vista al Pleno. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 

aprobado por ef Pleno del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

Información y Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta ssiOn ordinaria 

celebrada el dIa ocho de agosto del dos mil dieciocho, lo acordó y ¶irma David Calderón 

Gonzalez Doy fe. 

Da • alderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciôn y Capacitación del lnstitutp Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Dats Personales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/AVT 
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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/28-11-18 

aprobado en Ia Vigésima Tercera Sesiôn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y ProtecciOn de Datos Personals de fecha 

veintiocho de noviembre de dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, diez de diciembre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/28-11-18 aproado en Ia 

Vigesima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de T'ansparencia, 

Acceso a Ia lnformaciôn y ProtecciOn de Datos Personales de fecha eintiocho de 

noviembre de dos mil dieciocho se adviede que el Pleno de este Institto aprobó el 

Dictamen de Cumplimiento de las obligaciones de transparencia deAlmacenes, 

Servicios y Transportes Extraordinarios a Comunidades Agropecuaris del Estado 

de Michoacán, S.A. de C.V. de conformidad con el artIculo 52, fraccin Il segundo 

parrafo de a Ley de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de los Criterios 3enerales que 

Deberán Obseniar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para 'Ia Publicación, 

HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las qbligaciones de 

Transparencia en /os Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por Jo anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuenta. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/q8-08-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnforhiación y Protección 

de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada e ' 09cho de agosto 

del dos mil dieciocho, lo acordo y firma David Calderon Gonzalez. Do4\ç 

Divid Calderón Gonzalez 
Coordinador del Area de Investigacion y Capacitacion del lnstituto Mic1ioaciade 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos Personales 

Listado en su fecha-Conste 

DCG/iPR 
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